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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6332 DINAMICA DRIVE SOLUTIONS, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CATALANO LOMBARDA DE INVERSIONES, S.L.
SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que, con fecha 30 de septiembre de 2023, las Juntas Generales de las
sociedades Dinamica Drive Solutions, S.A., (Sociedad absorbente) y Catalano
Lombarda de Inversiones, S.L. (Sociedad Absorbida), acordaron por unanimidad
del total capital social de ambas, proceder a la fusión por absorción de Catalano
Lombarda de Inversiones, S.L., por parte de Dinamica Drive Solutions, S.A. y, en
consecuencia, la disolución sin liquidación de Catalano Lombarda de Inversiones,
S.L., y la transmisión en bloque de todo su patrimonio, derechos y obligaciones a
Dinamica Drive Solutions, S.A. con efectos contables desde el 1 de enero de 2023.
Todo ello en los términos previstos en el Proyecto Común de Fusión por Absorción,
aprobado  y  firmado  por  todos  los  administradores  de  las  dos  sociedades
implicadas  en  la  operación  de  fusión  con  fecha  22  de  marzo  de  2023.

Se hace constar expresamente el derecho que corresponde a los socios y
acreedores  de  las  sociedades  intervinientes  en  la  operación  de  fusión  por
absorción de obtener gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
los balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2022.

Asimismo,  se  hace  constar  expresamente  el  derecho  que  asiste  a  los
acreedores  de  las  sociedades que intervienen en  la  operación  de  fusión  por
absorción a oponerse a ésta durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio del acuerdo, en los términos previstos en el
artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles.

Barcelona, 30 de septiembre de 2023.- El Administrador único de Catalano
Lombarda de Inversiones, S.L., Riccardo Maria Scaglia, y el Secretario del Consejo
de Administración de Dinamica Drive Solutions, S.A., Luis Bretones Rabascall.
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